
El día 16 de octubre se abre el plazo 
para presentar obra en la XIX edición del 

Certamen Local de Artes Plásticas 100 X 100
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Descripción:

• La temática de esta edición es "Carnaval. Fiesta y Cultura".
• Hasta el 22 de octubre se inscribirán las primeras 100 personas que 

presente la obra en el Centro Cultural Villa de Móstoles, de lunes a sábado, 
en horario de 10 a 14 h. y de 17 a 21 h.; domingos de 10 a 14 h.

La Concejalía de Cultura y Bienestar Social abrirá el próximo 16 
de octubre el plazo de presentación de obras de la XIX ecición del 
Certamen Local de Artes Plásticas 100 x 100.

Con la temática de trabajo "Carnaval, fiesta y cultura", hasta el 22 de octubre 
participarán las primeras 100 personas que presente la obra en el Centro Cultural Villa 
de Móstoles, de lunes a sábado, en horario de 10 a 14 h. y de 17 a 21 h.; domingos 
de 10 a 14 h.

Podrán concurrir todas aquellas personas mayores de 18 años que cumplan alguno 
de éstos requisitos: residentes en Móstoles, personas en formación o que trabajen en 
nuestro municipio.

Los artistas premiados en la última edición de este Certamen y trabajadores del 
Ayuntamiento de Móstoles podrán participar sin opción a premio.

Cada participante presentará una única obra en alguna de las siguientes modalidades: 
pintura, escultura, obra gráfica o fotografía.

La Concejalía de Cultura y Bienestar Social ha establecido seis premios con una 
bolsa total de 2.100 €, tres primeros premios valorados en 500 euros cada uno y tres 
segundos premios valorados en 200 euros cada uno.



Las obras en las que recaigan los tres primeros premios pasarán a formar parte del 
fondo artístico del Ayuntamiento de Móstoles.

Todas las obras presentadas se expondrán del 17 de enero al 15 de febrero de 2018, 
en Centro Cultural Villa de Móstoles. Inauguración y fallo público del jurado día 17 de 
enero de 2018 a las 19:00 h.

Para más información ponerse en contacto con el Centro Sociocultural Norte-
Universidad, tfno. 91 6489452, cscnorteuniversidad@mostoles.es

También se pueden consultar las bases en la página web del Ayuntamiento de 
Móstoles: www.mostoles.es


